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Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de GLADYS INÉS 
VILLAMARIN TRIVIÑO, MARÍA FANNY ROJAS POSADA y LEONOR ROJAS 
POSADA, elevada por el apoderado de la parte demandante en correo electrónico 
del 20 de febrero de 2023 (PDF 10 y 11), se requiere a la parte activa para que se 
sirva allegar la certificación de imposibilidad de entrega de la comunicación, de que 
trata el numeral 4° del artículo 291 del C.G.P. 
 
De otra parte, por secretaria procédase a dar cumplimiento al numeral 4° del auto 
admisorio de la demanda, incluyendo en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a los herederos indeterminados de GUSTAVO CAMARGO CHEQUE 
y ANA CECILIA CHEQUE.  
 
Finalmente, se requiere al apoderado actor, a fin de que se sirva acreditar el trámite 
dado a nuestro oficio No. 100 del 18 de agosto de 2021, y por ende se sirva 
acreditar la inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de expropiación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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